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t a Reina nuestra Señora (Q. ' D JG:); y *sh aoíglísí 
ta Real familia, excepto S. M . la Reina Madre, que 
ftigtíe progresando en su convalecencia, continúan en 
esta corte sin novedad en su impórtente salud. ''• " 
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GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID, ér 
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Administración.—Cuentas municipales. 

Desde 1845 hasta el dia no se han presentado en 
estás oficinas las cuentas generales que se rinden 
anualmente A los ayuntamientos por los encargados 
de los fondos públicos, y siendo indispensable que 
obren en el archivo do este gobierno de provincia con 
| a s demás de su clase, he acordado prevenir ,1 los al
caldes, como lo verifico, que en el imprbrogable tér
mino de 15 días á contar desdo el en que se Inserte 
la presente orden en el Boletin oficial, entreguen las 
mencionadas cuentas generales correspondientes á los 
años de 1845 á 1833 inclusive; advirtiendo que tras
currido dicho plazd pasarán comisionados de apremio 
a los respectivos pueblos á costa de los alcaldes actua
les y secretarios man com uñad a mente responsables de| 
exacto cumplimiento de esta disposición. 

Madrid 29 de Mayo de 1854. — E l Conde-de 
Qéhil%V4h;'»;'*> " i ü aflliü i \—.r'. rana' 
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• . ni b ion ' • T • •• ¡ oji'oqili . t» 
Los señores aloaldes y dependientes de mi autori-

•loq .aiptfiXfiD U f'm fotJ D J I boa 61 n r o i e c l m l 
dad en esta provincia procederán ñ la basca y captura 
del reo prófugo Raimundo Martínez , vecino de San 
Pedro de Monte, partido de Pónferrada del Vierxo, 
provincia de León,, y, cuyas sepas se espresan á cbnti -
nuacion, remitiéndola por tránsitos de la guardia c i 
vil á mj disposkiop. | | r . b ^ f l 

: i? áob loq <<$il0,\3 snoio3 bona í í nob 
.OÍ!» ñ a mi ia! nob j 4aiuJto^.yi n.anfl n-r̂  ;nii 

- - Edad 37 años, estatura como de cuatro pias y me. 
dio, cara redonda, barba cerrada; viste calzón de paño 
pardo, una anguarina de lo mismo, gorra da pial sin 
pelo y zapatos. apis i / efol O * i l 

Madrid 50 de mayo de 1854. — E l Conde de 
Quinto» B J S I i d 

- .., — i 

Circular. ? ;.bi.ie*q 
(sniIoal i\tu io ? 

Adjunto á este Boletin , se remiten á los señores 
alcaldes de la provincia los correspondientes impresos 
á razón de seis ejemplares cada ayuntamiento, para la 
redacción de los presupuestos municipales que han 
de regir en el próximo año de 1855; aiií mismo so 
remiten á aquellos pueblos que cuentan con estable
cimientos locales de beneficencia, y á razón de cuatro 
ejemplares cada uno, los impresos para la redacioo de 
presupuestos especiales daI ramo. Con este teotivo 
recuerdo á los señores alcaldes , ayuntamientos* y se-

supuestos municipales , inserta en el Boretm a ios 
ntilifiroi l i é y 11». H a í r i d 2 8 d a majo de \$$Í.— 
E l Cohdo de Quinto. ' ^ 

, M i r " 
l l l % U . . v 
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Mina$. 
• 

Núm. 1527. 

Relación de las operaciones que deben p 
por la inspección de minas del distrilo, desde el 
de junio próximo. 

DEMARCACIONES. 

Horcajuelo.—La mina titulada la Amistad, regis
trador don Juan José Garcia Vinuesa; Emilce, por 

anTá~ÁnT, por 
Domingo Garcia Pelayo; Europa, por don Julián So-
rianO; Africa,"por don Cristóbal Cano; Santo Tomas; 
por don Cosme Fernandez, San Pablo, por don Pió 

Miradores.—La mina titulada Buena Vitta, re-
orcnzo González- Infalible, por don 

La Galga, por don Pedro Bedia, Se-
r don Valentín Soríano; San Pedro, 
Altosano*, Emilia, por don Anasta-

la de Oro, por don Vicente Gonza-
n, por don Remigio Altosano-, Santa 

Wicanor Montero-, Santa Bárbara, por 
don Antonio Soria no-, Borrasca, por don José Goma-
lex Biaza-, La Fama, por don Rafael Taboada; Sao 
Juan, por don Remigio Altosano-, La Paz, por don 
Francisco Altosano 

a, 
ui 
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main; E l Angel, por don Antonio Arroyo; La Princi
pal, por don Manuel Albarran; La Adelaida, por don 
Héctor Guilmain, Abundante, por jou N f anor Moa-

Mariano d e G o y ^ Pozos de investigación del mismo, j l? r o/> La Nube, poi i d ^ t u ^ 

0 íi 5 

H (16 

t • 

Desde el dia 8 de junio. 
i 

' • JO.* • 1 L¿3L*iP fifi..* III* *§ f l J 
RECONOCIMIENTOS. 
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lindantes con la sociedad La Union; La Cazadora, por 
don Blas María. Ballesteros; Asechanza por id. 
. i » 
ójí8 éti 
astaiV 

• ? J t ! 0 

-\o ' * ¿ > . ioji%nsu i >q 

Redueñas.—La mina titulada Elisa, registrador 
don Manuel Coronel-, E l Pájaro, por don Vicente Le-
rin; San Buenaventura, por don Isidoro Romo. 

Cabañil las,—La mina titulada La Justa, registra-
dor don Lucas Sauz-, Mariana, por i d . ; Concepción, 
por dos) Fernando Crespo-, Fernán-dina, por den F c -
lix Garcia Márquez; La Ninfa, por id . , Carolina, por 
don Tibumo Arislímuño. 

Garganta.—La mina titulada Celestina, registra-* 
dor don Pedro Antonio Alonso; Carmen, por don 
Francisco de Paula Otanoj Emilia, por id. ; Isolina, 
por id . ; L a Diosa, por don Carlos Pausa; Canario, 
por id. , San Ricardo, por iu*.; Medre de Dios, por 
id.; Española, por id.; Fundadora, por id . ; Mutua 
confianza, por id . ; Msrquesa, por id . ; Santa Matilde, 
por i d . ; Santa Filomena, por id . ; Segundo San José, 
por id . ; Ascensión, por don José líuíz; Victoria, por 
don Pedro Antonio Alonso; Júpiter , por don Anasta
sio Barrado, Molinera, por doo Genaro Martínez; 
Bruto el Romano, por don Tomas Alcalde; Segundo 
San José, por don Gregorio Hornedo, Virgen del Ro
sario, por id.v San,Agustín* por don Eusebio María 
González; Aurora, por don Pedro hierra; B l honor, 
por don Juan Montalvan, S. Lorenzo, por doo Pedro , 
Serrano; Esperanza, por don Vicente Martin; Virgen 
de los Prados, por dop Apionio, de la PerVi; Sania 
Maria, por don Mariano Sánchez, Santa Rosa, por dop 
Paptaleon González; Soledad, por don Mauricio de 
Ogando, Santa Agueda, por don Tomas Rivera. 

i 

Soria no-, La Vicentita, por don Vicente Martínez. 
La mina t i to i^a MOJÍtpsa^, regis

trador don inórente I'.la^cg-, Nuestra Se lora del Car
men, por don Marcelo Moreno; San Antonio; por don 
Agapito Celada; Pérdida, por id. ; Prudencia^ por id. ; 
San Isidro, por don Jacinto Alonso; Yusta, por don 
Fermín Crespo;«La Verdad, per don Bellran Ees-

, Guadalix.— La mina titulará» Santa Ana, registra-
dor don José Marino; S. Pedro, por don Lucio Már
quez. Denuncio de don Luis Tapia. Santa Catalina, 
por don Juan Gallo; Los dos Amigos, por don Ruper
to Soto; Clavellina, por don Nicanor Montero; Santa 
Rosa, por id. , Santa Inés, por don Ruperto Soto; M i -
caelíta, por don Joaquín Terreo; Horlíga, por ideni 
Estrella, id . ; Linda, por id . ; Industria-, id . ; Nuestra 
Señora del Espinar, por don Manuel (Garcia; Perla 
dei Valle, por doií Ignacio Ojuel; Rigoleto, por don 
Andrés Zambrano; & Andrés Avelino, por i d . ; Re-
quilcana, por don Romualdo Sebastián;; Suerte, por 
don Patricio Esteban; Riqueza, por? don Bartolomé 
Prieto; Triunfo, por don Luis- Gradados; Maravilla • 
minera,)por don Manuel do la Vega, Hermosa Judit, 
por id, ; Los Tres Amigos, por don José Agudo. <• 

Guadalix.—La mina titulada Protectora, regís* 
trador doña Bárbara Leal; Santa Cruz; por don Sao* 
tiago López Montenegro. ( -

Chozas,—La mina titulada Victoria, registrador 
por don Pedro Barrio; Josefina, por don Donato Sán
chez-, Consoladora, por don Nicanor Montero; Pro* 
ductiva, por don Vicente González, Roaa, doña i A n -
tooia Martín. *»\ o\ i [aK al • bi%b 

Manzanares. —La mina titulada San Cándido, re* 
gistrador don Cándido Pcramio y Pascual; Ceres, 
por don Joaquin Reche; Antoñita y Clemontina, por 
don Hipólito Garcia; Elegante, por don Martin La 



triga; Santa Bárbara, 'por dort Aguí lio González 
l^ 'Cfe#eéák>&^rfc f «tt t i i rá ig Sotedad,' registrador 
don Gregorio Martin; Santo Cristo de la Esperanza, 
por don Eugenio Sanz; Vulcano, por don Joaquín Re-
che; Marte, por id.; Eí Vapor, por id.; Santa Cátali-

CrfAtjna^.por.W.} Pasc,va,4e.Mayq/t por .Wftr&' .FWrj 
cisco, Javier de Goya; Dolorosa, p<ir4on Maviono Ce* 
rezo; Son Rafael, por don Cándido Paratnio; Júpi ter , 
por dbn'Cleto Santos. 1 °<j r * ! , v " l' V ' 1 f;??' ÍJ) 

Motfátzarzal.—La mina titulada | > Fraterna rc-

don Vicente Moreno; Moraleña, por don Pedro l l a r -
tin; Salud, por don José Martin; S. Estefano, por don 
Esteban Reteta; S. Antonio, por id . ; La Basílica,,, por 
id . ; ^ . Mi p e í , i ^ , .fipjQM tyorfltoj S í r ^ j ^ t i ^ ) 1 ! » 
^%^^fU;%^»»J^**€|*^r*c^ 5itoff̂  jVguatinG^wa.le*; San-» 
ta Engracia» por don CalistoGil; Sílfid**, por id . ; La 

Carmen, por don Rafael Navarro; Hermosa Blanca, 
por don Gregorio Rodríguez; La Paz, por don Luis 
de la Rada; La Aparecida, por don Calisto G i l ; Bien
venida, por don León Tailet, Pomona, por don Juan 
de Dios Navarro; Infalible, por don Martin Lavoiga; 
Dulce Jesús, por don Antonio Bahmdin; Estrella, por 
d W A a g e l t t n t á l e j ó : ^ - : r B? 

Hoyo de Manzanares.—La mina titulada Santa 
Catalina, registrador don Antonio Bernabé ; Santa 
María, por don Benito Vega • 1 Perla del Hoyo, por 
don'José Aldaco ; San Patricio .por don Cándido Pa-
ramio ; Santa Filomena , - por don Manuel Raían din; 
Valentina, por don Valentín Ballesteros; Gloria, por 
don Vicente Blasco; Trueno, por don Francisco Ave-
rasturi,- San José, por don Esteban Domínguez; Opor
tuna, por don Juan Higuera. 

Boalo.—La mina titulada Vendabal, registrador 
don Joaquín Reche ; Industria, por id . y E l Cálculo, 
por id . ; Zomarquim, por don Andrés Zoma reo; Can
delaria, por don Benito Beteta ; San Sebastian, por 
don Ramón López; Juanita , por «Ion Cándido Pa-
ramio. 

Collado Mediano.—La mina titulada Victoria, re
gistrador don Antonio Maria Blanco; Inglesita, por 
don Sebastian'Villalvllfa; San Hermenegildo, por don 
Miguel Manchón. 

Navacerrada.—La mina titulada Superior, regis
trador don Felipe Hernanz; Nuestra Señora do la 
Fuente, por don Bernabé Gutiérrez; San Miguel, por 
don Antonio Rivadencira ; Santa Ana , por id. , San 
José, por i d . ; Emil ia , por don Juan Luís Poupar; 
Santa Sofía, por id. 

"' CorcediWa.^-La mina titulada Nuestra Señor» de 
la Blanca , registrador don Fernando Fernandez Pra
dos; Trinidad, por don Bernabé Gutiérrez; Maria del 

Collado V i H a W a . - t á mina titulada Sarita A g t . ^ 

...«do Edaij ^ » \i Í\V,K i l na aaisaaisjnj neiaíop aup 
'>i» é|¿nrbi ni^AttckeíéNfeS.Uib*ÜH 
?i • tfM»i/.' pe? si leliati b o a •'•> f íúontfúiq alia 

Miraflorts.-t-La mina titnlada Loa Tre* amigo* 
registrador don Cirios Bravo; Carolina, por don Pe
dro Bravo; San Juan, por don Santiago Escorial; 8a» 
Pedro, por don José Raimundo de la Fuente ; Carca -
mana, por don Gerónimo Rom«rOv' \'ni tlf. 

Cabanillas.—La mina titulada E l Pájaro, registra
dor don Félix Márquez ; Santa Lucia , por don Lucas 
Sauz-; "Sanjta tués # jjgr tani 

Gufdalix.^La mina t i t u b a S«f| A ¿ l & < ¿ t * l i « -
trador don Ramón Toledo. — ~ — 

Collado Villalva.—La mina titulada Trinidad, re-
gistrador don Pió Mariano de Goya. 

Alpedretc.*—La mina titulada La Esperanza, re
gistrador don José Gomales Bobele* r * p ictdnH si 

Navacerrada.—La mina titulada San Bartolomé, 
registrtdor dótv Pedro í a ^ r a . ' 
• ; ; p u a * l ¡ k i ^ éW titulada ^ Verdadera, regisi 

t r a í q r . d o a ^ . ^ / 
i V , Lo que se publica en el Boletin oficial de esta pro r 

vincia para conocimiento de los interesados. oai£§ol 
Madrid 29 de mayo de 1854.—El Conde do 

Quinto. 

•;..»! i. abiívaííiy eb la^nl h no iabáaoiij SI " J 

Núm. 1526. 
Í " ~ O i I ' I I ' " 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la> 

provincia por don José Díaz y Hartiñ para registrar una 
mina de plomo argentífero que ba de llamarse La Rique
za, sita en el Tercio de Santiago, término y distrito mu
nicipal de Gargantilla, lindando al saliente oen tierna ala 
Miguel Bernardo y José Zacarías, mediodía con tierra de 
Miguel Hernán, y poniente con tierra de Joaquín Velasco 
y Francisco del Pozo; y en vista del informe del in
geniero que ha practicado el reconociinieeto del cual 
resulta que existe criadero d mineral en el punto aggiatüdii 
y terreno franco para la concesión solicitada, be tenté* 
á bien por mi decreto dé hoy admitirla solicitud de regis
tro y mandar se fijen Tos edictos que previene el art. 44 
del *glá¿iento viente para W ejecución de la. Uy Í ¿ 
m i n f - b na i*i itfaa 

Lo que se snuncift en ej Boletin oficial d« esta pr»>»V 
cía, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4$ M ijks 
tado reglamento. 

Madrid 24 de mayo de 1854.—El Conde de Qu.ito. 

• A •> w i ' m 
• ;•>. ton • / } ? - I s. *I i i a * %i ic 1 «y • v- s M i f al 
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Comandancia de Jé ¡Guardia oioil de ta provincia de 
-fu'l snímacn í i v n M§^TÍd, v , ¡- - . v ¿ í | 

Debiendo p r o c e d i ó á Ia construce¡on da unaca sa-
cuartel en la confluencia ó unión do las carreteras que 
se dirigen á Na va cerra da y Guadarrama , las personas 
que quierarj interesarse en la subasta de dicha obra, 
podrán presentarse en la oficina de la comandancia de 
esta provincia , sita en el cuartel de San Martin, en 
los dias 6 , 7 y 8 del entrante mes de junio á Iva doce 
del dia, donde estará de manifiesto el pliego de con
diciones y demás antecedentes que puedan interesar 
á los licitadores. si ». • l>ni rnía>l í. rf( ES i jnWl 

Madrid 26 de mayo de 1854.—El comandante de 
de provincia, don Félix Fernandez Soto. 
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.ftfov) ab ».tj«-.í i••. - oj'3 , t. íonniiain 
Los propietarios y colonos del distrito municipal 

de Pelayos que tuvieren que sufrir variación de sus 
respectivos amillaramientos de riqueza territorial, 
presentarán sus respectivas relaciones en la secretaría 
de este ayuntamientoen el término de ocho dias cpn-
lados desdé la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia-, en inteligencia" que los 
que no lo verifiquen sufrirán el perjuicio qué haya 
lugar con arreglo á instrucción. v 

ono ia 81 ab o?6«a ^< 0 

Para proceder en el lugar de Villaverde á la rec
tificación del padrón de riqueza que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución territo
rial del ano próximo de 1855, es necesario que los 
propietarios y colonos del mismo, presenten en todo 
el mes de junio próximo relaciones juradas de las al
teraciones que hayan sufrido sus respectivas riquezas, 
pues trascurrido dicho plazo, se les amillarará por el 
del actual sin admitirles después reclamaciones. 

•i i 

te de los.foodos comunes, y al que siendo capaz para 
jljesenipe^o^ po^rA agregirsele, la(*f.crittia dfl /ésta 
iglesia • 
*.vflr;i?q*':.! id v v j ÍA nl¡uí' rú • útt olí i griD ÓoK 

-'j/**ai»if'ftoí. nob loq ¿ona^luY ;:$nft£.om3ftif3 ¡rioD icq 
¡ P a r a celebrar junta general de acreedores á los 

bienes que dejó á su d e f u n c i ó n Maria Simón, viuda 
(Je D. Bamont N e i / a , vecina, que fue de Ja .villg.¡de 
Brúñele, está s e ñ a l a d o por el s e ñ o r alcalde constitu
cional de la misma en v i r t u d de c o m i s i ó n del señor 
juez" del p a f t í d o ' d é NaValcarnero, el Afa1?'>dé "jfrníp 
próximo.desde das nuevo de la mañanó en adelanto en 
su audiencia á donde deberán concurrir por si ó por 
medio de apoderados con poder bastante, todos Jos 
que tienen reclamado,créditos á dicha testamentaria 
ó los que tuvieren que reclamarlos, en inteligencia 
qué el que dejare db hacerlo, le parará e l 1 perjuicio 
que haya lugar. . . . . ; : f no! 
nob loqtoo.-.V <: : l • ̂ nrrü 1 "-i A. ocl i ó ,bufs8 ;¿JÍJ 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la 
villa del Berrueco desde el 24 de junio próximo ve
nidero, por fallecimiento del que la obtenía. Su dota
ción consiste en noventa (apegas de trigo, cobradas 
en agosto en las eras de los vecinos, una carga de le
ña cada vecino, y ademas los casos reservados Ae gol
pes de mano airada, enfermedades secretas, etc. Los 
aspirantes remitirán sus solicitudes francas do porto 
en término de un mes á está alcaldía, lo que se anun
cia al público. •inofniflqiniK 

. ntfUMTf] I ••• l • br I 

, E l ayuntamiento de Pezuela de las Torres, en vis
ta de no haber tenido efecto la subasta anunciada pa
ra el arrendamiento por cuatro años del molino hari
nero de esta villa , ha señalado nuevamente el día 2 
del próxjmjO mes de juJif, admitiénejóse postura que 
cubra Jas dos terceras partes», ej que pendra efecto en 
el sitio de costumbre, á las dos de su tarde, y bajo el 
pliego de condiciones que estará do manifiesto. 
,c')i\¡'í\ fisomiell ¿ o i i c v a l í l o t l s f l non 1 >q , n i í m í a I 

Í O J e e l 

gi ud non loq 
. ••••?) : | i 0 o i . i . is< h l oq tobii*nnq' >•. . J ;^-:.ñ 1 ; í>b 

,? í 4 T O q ADVERTENCIAS. 1 o q in 
íBfiioVsJ ' Í U Í : I ^ Hfjbtoq . ' • ' / • ; K : ' ¡ I :oíi67Ím ¿OTÍÍI ab 

Sê iblê  es; quQ baŷ  ayuntamientos que por 
una idea equivocada desconozcan el deber en 1 que 
están de satisfacer á su tiempo y en los plazos 
debidos la suscricion á este periódico , como si no 
fuera una obligaciou precisa de cubrir como cual
quier otro gasto, restando todavía aun algunos 
pueblos que eslao debiendo' el importe del año pró
ximo pasado, no obstante las veces que se les ha 
avisado, causando con esto perjuicios de conside
ración al <empresario; pero estando este resuelto á 
que por ningún motivo ni pretesto se le deje de pa
gar lo que por todos títulos es tan de justicia, se 
les advierte á los que se hallen en este caso, que 
ya está presentada á la superioridad la oportuna 
reclamación para que se haga efectivo el pago, por 
si quieren presentarse inmediatamente á satisfacer 
sus descubiertos y evitar de este modo las conse
cuencias que son consiguientes. 

r.i-ic'':7 1 b AutU .>o..';>'.'»- olialb I 

Se halla vacante la escuela de educación primaría 
de la villa de Yillanueva de Perales, y cuya dotación 
consiste en cinco reales diarios, pagados mensualmen-

M A D R I D . —Imprenta de ü. Manuel Pita, calle de Madera Alta, núm. 42 

ift'\ t efic d;?o! j o,'\rí niiaW c |no)hJ nol Í ^ J - I V ; - , 
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' '•' '^ei¡¡6, en t t mercado ü e \ ] , , / U < '" ' ' ' 

100 o! ** ; \ 11 Í-HÍJIJÜ Mamofi h ioq o I 

Cebada . . . . . . . ,de 15 i. 17, 

Madrid 30 do mayo de 1854. ' < ' ; 


